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No ae pabUca los. domlagoi ni dlsifuivo* 
Ejemplar cerrlectei 75 céfttüaoi. 
Idem atrasado i 1,50 pesetas 

Advcrt«adJUI.—1 .* Los avioras Alcaldes, j Sncretarioa manicipalas ••tan obligados a disponer que se fije an ejemplar de 
ia4« nánero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLXTÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las ireerciones reglamentarias en el BOLSTÍN OFICIAL, se han de mandar jpor el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, Í00 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

tásales por cada ejemplar más. Recargo del 35 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) juntas vecinales. Juzgados nonicipales y organismos o dependencias oficiales, ab9narán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas m -

•••traías, con pago adelantado. 
e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipaiex, una peseta línea. 
d) Los demás, 1,50 pesetas linea, ^ 

l i U e r u tiiil 

Relación de licencias de caza expe
dida por este Gobierno Civi l du
rante el mes de Octubre de 1948. 

(Continuación) 
Id, 3.567. Amancio González Diez, 

San Pedro"Mallo, i d . 
Id. 3.568. Cecilio Arteaga Barbero, 

Vaideras. i d . 
Id. 3.5á9. Eugenio Crespo Rodrí 

guez, Joariila de las Matas, id . 
Id. 3.570. José Andrés Fe rnández , 

Campo de Vll lavidel , i d . 
Id. 3.571. Manuel Otero Franco, 

ianta Marina de Somoza, i d . 
Id . 3.572. Marcos López López, V i -

llimer. id . 
| Id . 3.573. Félix López López, idem, 
ídem. 

Id. 3.574. Santos Marcos Muñiz, 
L'Ugán, i d . 

Id. 3.575. Aníbal Gouzález Gonzá-
lez« Valverde de Curueño , i d . 

Id. 3.576. Juan Eugenio Lozano 
«arquero , La P« la de Cordón , i d . 

Id. 3.577. Eraigdio Hidalgo Caste-
llauos, Vallecillo, i d . 

id . 3.578. Adón Casado Balagón, 
vi l l ivañe, íd. 

Id. 3 579. Marcelo Arenal Al«nso, 
*resneillno del Monte, i d . 
n - v S f " R o m á n González Martí-

lA X f ^ v i m b r e , id . 
id., i d 81' Elicio González Ordás , 
jo.ILeón8sdA'rilOBÍO Mantero NaraE-

Id , 3,583. Valeriano Arteaga Calle
jo , Vaideras, i d . 

I d . 3.584. Vicente Fontano Fonta-
nov, León, i d . 

I d . 3.585, Olegario A n d r é s Santos, 
Vega de Infanzones, i d . 

I d . 3,586. Inocencio Blanco Vega, 
Vi l la r roañe , i d . 

Id . 3.587, T o m á s García, Herrero, 
Castellanos, id . 
^ Id . 3.588. Mar iáho Palanco López, 
Vi l l imer , i d . 

Id . 3,589. Manuel Majo Mart ínez, 
Benavídes , idv 

Id . 3.590, Gabino Alv.arez Gallego, 
Palazuelo de Eslonza, i d . 

Id . 3.591. Antonio Alvarez Alva-
rez, Fresnellino del Monte, i d . 

I d . 9.592. Gabriel Alonso Barr íen-
tos, Mansilla de lasMulas, i d . 

Id . 3.593. Pablo Alonso Pérez, V i -
l l a m u ñ i o , galgo. 

Id . 3,594. Cámilb Sánaos Gallego, 
San Pedro de los Oteros, i d . 

Id , 3.595. Séveriano Fidalgo del 
Caño, Chozas de Arr iba, 3,a 

Id . 3.596. Florencio Redondo Cua
drado, León, galgo. 

Id , 3.597. Manuel García Suárez, 
Piedrafita de Babia, 4.a 

I d . 3.598. Narciso Redondo Diez, 
Santovenía de la Va ldonc ína , i d . 

Id , 3.599. Paulino Alvarez Vabue-
na, Oceja de Valdellorma, i d . 

I d , 8.600. Elíseo Madrid Cadenas, 
Grajal de Ribera, i d . 

Id,. 3.601, Laurentino Tejedor Ma
teo, Vi l lacalvi l , i d . 

Id . 3.602. Ignacio Calvo Cabreros, 
Vi l l amañán , i d . 

I d . 3.603. Julio Morán Aloaso, Des-
triana, i d , 

Id . 3.604. Aíf-edo Alvarez Rodrí
guez, Robledo de ia Guzpeña, i d . 

I d . 3,605. Agust ín Drez Alvarez, 
i d . , i d . 

; I d . 3.606. Efrain González Rodr í -
1 guez, i d . , i d . ~ 

I d . 3,607. Antonio Rodríguez Re-
I nedo, id . , i á , 
f I d . 3.608. f Anto l ín Melcón Mallo, 
i León, i d . 
I I d . 3.609. Manael Álfonsó Vázquez 
í Vega, Carrizo de lá Ribera, i d . 
j I d . 3.610. Raimundo García Fer-
| nández , Villadiego, i d . 
I I d . 3.611. Leonardo Rodríguez Gon

zález, Vi l lacedré , i d . : 
I d . 3.612. Lud iv ino Rodríguez Gó

mez, Ponferrada, i d . 
I d . 3*613. Pedro Benavídes Alonso, 

V i l l a m a ñ á n , i d . 
I d . 3,614; Manuel Perreras Herre

ro, Tora l de los Guzmanes, i d . 
I d . 3.615. Fidel Mateos García, V i -

llanueva del Condado, i ^ . 
I d . 3.616. Manuel Garcedo F e r n á n 

dez, San Vicente del Condado, id . 
I d . 3.617. Prudencio Alonso Pé 

rez, Fresno de' la Valduerna, i d . 
I d . 3.618. Emi l io García Lobato, 

Destriana, id. 
I d , 3,619, José Santos Mateo, V a l -

devimbre, i d . 
I d . 3.620. Isacío Jallares Ca lde róa , 

Vi l l ibañe, id . 
I d . 3.621. Remigio Sada y Sada, 

La Robla, i d . 
I d . 3.622. José María Sándhez Me-

néndez , L«ón, i d . 
I d . 3.623. Vicente Vara Rodríguez, • 

Quintana del Marco, i d . 
I d . 3.624. José Gervasi F e r n á n d e z , 

La Bañeza, i d . 
I d . 3,625. Jacinto F e r n á n d e z Cor

dero, Fresno de la Valduerna, i d . 
I d . 3.626, J o a q u í n Ares López, 

Caslrotierra de la Valduerna, i d . 



I d , 3.627, Mauricio Aparicio del 
Palacio, Posada de la Vaiduerna, i d . 

I d . 3.628, Cruz García Martínez, 
Herreros de Jamuz, id . 

I d . 3.629. Laur indo Sarmiento Ro
dríguez, Urdía les del P á r a m o , i d . 

I d . 3.630. Vicente Asensio San 
Mart in , Requejo de la Vega, i d . 

I d . 3.631. Alberto García Ferrer©, 
La Bañeza , i d . 

I d . 3.631. Mariano Marcos Lafier, 
i d , , i d . 

I d . 3.633, Miguel S i m ó n Chana, 
San Juan de Torres, i d . 

Id , 3.634, T o m á s Rubio P é r e ? , 
id . , i d . 

I d . 3.635. Enrique Cuadros Rodrí
guez, La Bañeza , id . 

Id , 3.636,' José García del Río, 
Quintana y Congosto, i d . 

I d . 3.637, Domingo F e r n á n d e z Ca-
ñue to , Castrillo de la Vaiduerna, 
id . , i d . 

I d . 3.638. F e r m í n Mateos Mateos, 
Herreros de J a m ü z , id . 

I d . 3.639, Manuel Pérez Po l lán , 
Castrillo de la Vaiduerna, id . 

I d . 3.640. José Fraile Cabero, Po 
sada de la Vaiduerna, i d . 

I d , 3.641. Gaspar Turienzo Pérez, 
Toral de Fondo, id . 

I d , 3.642. Tor ib io Vara Mateos, La 
Bañeza , i d . 

I d . 3.643. Angel San Juan Gonzá 
lez, J i m é n e z de Jamuz, i d . 

I d . 3.644. Miguel Lobato Ares, Ro 
bledino, i d . 

I d , 3.645. Mariano García Diez, V i 
lla velasco, i d . 

I d . 3,646, Fulgencio O r d á s Ordás , 
Vil lalobar, i d . 

I d . 3.647, José López Guerra, Fres 
no de la Vaiduerna, i d . 

I d , 3.648. Bernardino López Váz 
quez, San Clemente, i d . 

Id.¡3.649. José Novo Muñoz, Coru 
l lón, i d ; 

I d . 3.650, Eraili® Blanco Pernas, 
Arnadelo, iá . 

I d . 3.651, Carlos Bodelón Nieto, 
Ponferrada, i d . 

Id . 3,652. Jesús Mart ínez F e r n á n 
dez, id , , i d . 

I d i . 3.653. José Prieto Suárez, Gol 
pejar,|id. 

I d . 3.654, Démetri© Alvarez Zapi 
co, Villaobispo, id . 

I d . 3,655. J o a q u í n Prieto Suárez 
Gplpejar de í» Sobarr ibá , i d . 

I d . 3.656. Florentina Muñoz Bér 
n a l á o de Quirós , Astorga, i d . 

Id . 3.657, Amancio Bajo Rodrí 
guez, Valdespino Vaca; galgo. 

I d . 3.658. Dativo Lera Herrero 
Calzada de Campos, i d . 

I d , 3,659. Isais Andrés E ñ c i n a s 
i d . i d . 

Id . 3.660. Eugenio Cresp® Rodrí 
guez, Joarilla de las Matas, i d . 

I d . 3,661. Víctor Vidanes Carrera 
Villacalabuey, i d . 

I d . 3.662, Víctorio Alonso de A r r i 
ba, León, General San Jurju, 3.a 

I d . 3,663, Vicente Alvarez Luengo, 
Curillas, 4.a 

I d . 3.664. Rafael Carnero González, 
Caboalles de Abajo, i d . 

I d . 3.665. Isidro Sánchez Barredo, 
Toaal de los Vados, i d . 

Id . 3.666. Benicio Lorenzana F i -
dalgo, Cembranos, i d . 

I d . 3.667. Arsenio Rodríguez Tas 
con, Busdongo, i d . 

I d . 3.668. J o a q u í n Erancisco María, 
Castrocontrigo, i d . 

I d . 3.669.|Rubéa Ferrero Bar ragán , 
Bercianos del P á r a m o , i d . 

I d . 3.670. Marcial Sierra Diez, Ra-
nedo d e C u r a e ñ o , idf 

I d . 3.671. Francisco Espinosa F i -
dalgo, Valdesogo de Abajo, i d . 

I d . 3,673. Francisco Santiago Ba
r r io , Almanza, i d . 

I d . 3.673. Miguel Alxarez Nogal, 
Vil lalobar , id . 

I d . 3.674, Luis Corral Fel iú, León , I 
tercera. . j 

Id- 3.575. Isidoro Asensio R o d r í ' 
guez, id . , i d . 

Id . 3.676. Mariano Fa lagán Rodrí 
guez, Fresno de la Vaiduerna, 4.a 

I d . 3.677. Faustino Reguera Casta-
no, Villamarco, i d . 

I d . 3.678. Heliodoro Marcos Martí
nez, VaWerde Enrique, i d . 

I d . 3T670, Márcele Blanco J iménez , 

Villanueva de las Manzanas, i d . 
Id . 3.680. Erod ípes Diez l ló ren te 

Vi l lavidel , i d . 
- Id . 3 681. Secundino Marcos R0, 

dríguez; Pobiadura de Pelayo Gar-
cía, i d . 

Id . 3.682. Pablo del Pozp Barragán 
Zotes del P á r a m o , i d , , 

I d . 3.683, Belarmino López Rodrí
guez, Aguiar, i d . 

I d . 3.684. Angel Gutiérrez Sánchez 
La Robla; i d . 

I d . 2.685. Jesús Morán RodrígueZ) 
Ponferrdda, id . 

Id . 3.696. Jul io F e r n á n d e z Quiño
nes, id . , i d . 

I d . 3.687. Luis A b r i l González, Vi
llavidel, i d . 

Id , 3.688. Manuel Orejas González, 
León, i d . , 

I d . 3.689. Ricardo Mart ínez Diez, 
| i d . , i d . • 

Id . 3.690. Laurentino Fidalgo Gon-
zález, Banuncias, id . 

Id , 3.691. Pablo F e r n á n d e z García, 
Sant ibáñez , i d . 

I d . 3.692. J o a q u í n F e r n á n d e z Mo
rán , Campo de Sant íbáñezl i d . 

I d 3.693. Avelino Gómez Carrera, 
San Pedro de Tornes, i d . 
843 (Continuará) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON 

ANO D E 194-9 Mes de Enero 

Dis t r ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
de éste-mes, acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las, 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obl igacionés generales. . . . % . . . . . . 
Representac ión provincial , 
Bienes provinciales.. . ?.. . . . . . . . . 
Gastos de r ecaudac ión 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene ; . .-. 
B e n e f i c e n c i a . . . . . . . . . . . . . t 
Asistencia social , . . *. , . . 
Ins t rucc ión púb l i ca 
Obras púb l i cas ¡y edificios provinciales. . . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios púb l icos del Estado 
Montes y pesca , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Agricultura y ganade r í a . . . . , 
Crédito provincial . , 
Devoluciones , 1 
Imprevistos 

Resultas. 
TOTAL. 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

49.779 85 
12.583 33 
~ 4.16 66 
1.633 33 

100.501 51 
» 

393.466 8» 
38.346 04 
36.422 45 

187.075 07 

» 
17.674 

» 
i 
» 

16 

I m p o r t a esta d is t r ibuc ión las figuradas novecientas doce 
cientas noventa y nueve pesetas veintiocho céntimos.^ 

León, 24 de Enero de 1949.—El Interventor, Alberto D. Navarro. 
SESIÓN DE 29 DE ENERO"DE 1949 

, La Comis ión aco rdó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se publique ĉ  
el BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, R a m ó n Cañas.—El Secretario, J^s¿ 
Peláez. 61» 

837.899 
75.0S0 

912.899 



DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

INTERVENCION DE FONDOS EJERCICIO DE 1948 

BALANCE de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Diciembre de 1948. 

N G R E S O S 

Rentas • . • . • • * • 
Bienes provinciales . . . . 
Subvenciones y donativos . . . . 
Legados y mandas . . . . . 
Eventuales y extraordinarios e Indemnizaciones 
Contribuciones especiales • . . . 
Derechos y tasas . . . 
Arbitrios próvinciaies . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales. 
Recargos provinciales . .. 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial. . . . . . 
Recursos especiales . . .' . . 
Multas. . .. . . . . 
Mancomunidades interprovinciales . 
Reintegros . • , . . . . . . 
Fianzas y depósitos . . . . 
Resultas . . . . . 

TOTALES . 

G A S T O S 
Obligaciones generales, 

2 ° Representación provincial . 
30 Vigilancia y seguridad. 
4 o Bienes provinciales 
5 o Gastos de recaudación. . . 
6.° Personal y material . . . 
7° Salubridad e higiene . 
8.° Beneficencia. .. . . 
9.0 Asistencia social . . . . • 

lO, Instrucción pública . 
l i ; Obras públicas y edificios provincialps 
12. Traspaso de obras y servicios públicos 
13. Montes y pesca . . . 

Agricultura y ganadería . 
Crédito provincial. . . . 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones . . . 
Imprevistos . . 
Resultas, . . . . 

T O T A L E S . 

al Estado 

PnsipiistB aaterlzado 

Pesetas Cts. 

181.511 

228.554 

71.700 

5̂ 000 
1.508.300 
5.700.000 

•849.701 
, ' 100 

275.000 
-> 

5̂ 000 

119̂ 719 

6:525.190 

15.469,777 

548.999 
162.000 

5.000 
8.000 

2.006.870 
135.000 

4.698.699 
61.500 

503.151 
1.357-.977 

222̂ 807 
76.050 
20.000 

40.000 
5.623.721 

15.469.777 

9,) 

47 

93 

93 

OperatlMM realizaáas 

Pesetas Cts. 

147.863 

294̂ 296 

350*773 

3.664 
527.821 

4.091.307 

1.297 

132!969 

5.563.976 
11.113.968 

444.42 
148.880 

3.795 
5.154 

1.777.887 

4.516-. 309 
60.750 

152.782 
492.962 

28.262 

39.700 
3.370.217 

11.041.126 

20 

Q I F E R E N C I A S 

E n m á s 

Pesetas Cts. 

65 

279 

13 

742 

073 

249 

358.065 

70 

E n m e n o s 

Pesetas Cts 

33.648 

1.335 
980.478 

1.608.692 
849.701 

100 
275.000 

3.702 

961.214 

4.713.874 

104.577 
13.119 

1.204 
2.845 

228.983 
135.000 
182.390 

749 
350.369 
865.014 

222̂ 807 
47.787 
20.000 

299 
2.253.504 

4.428.651 

46 

93 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha 
Importan los Gastos realizados hast* la fecha . 

E X I S T E N C I A E N CATA. 

Pesetas Cts. 

11.113.968 
11.041.126 

72 842 

94 

León, a 25 de Enero de 1949.-El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Op̂ , esión de 29 de Enero de 1949.—La Comisión acordó aprobar , esta distribución y que se publique en el BOLETÍN 

IAl a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas. - E l Secretario, José Peláez, 619 



Senleios H í M i c o s del Norte 

AGUAS TERRESTRES. —CONCESIONES 

Anuncio y Nota-Extracto 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por l a Dirección General de Obras 
Hidráu l icas , en 2 de Enero de 1947 y 
7 dé Julio del mismo año , D . J d s é 
González Fiórez solicita la rehabili
tac ión de la concesión que i e fué 
otorgada por providencia gubernati
va de 27 de Enero de 1925, para 
aprovechar aguas del r io Cúa, en el 
sitio denominado SINERE^LO, en 
t é rmino de Fontoria, Ayuntamiento 
de Fabero (León), con destino a pro
ducc ión de energía eléctrica. 

A l rpisrao tiempo solicita la am
pl iación hasta tres m i l litros por se
gundo del caudal de dos m i l que 
tiene concedido, proyectando tras
ladar a 1.116 metros aguas arriba la 
toma de aguas actual, ubicando una 
nueva presa ^ 170 saetros aguas aba
jo del puente «Maurín». Esta presa 
t end rá una altura de 3,75 metras so
bre er lecho del río. E l nuevo canal 
de conducc ión t endrá una longitud 
dé 2.457 metros, ob ten iéndose un 
salto neto de 30,89 metros. 

Lo que se hace públ ico , adviftien
do que durante el plazo de treinta 
días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la fecha de l BOLETÍN 
OFICIAL de León en que se publique 
este anuncio, se a d m i t i r á n las recia', 
maciones que contra dicha pet ición 
y proyecto se presenten, en la Alcal
día de Fabero, en la Jefatura de 
Obras Púb l i cas de León, donde se 
ha l l a rá de manifiesto un ejemplar 
del proyecto presentado, o en las 
oficinas "de estos Servicios h i d r á u l i 
cos, sitas en la calle de Doctor Gasal 
n ú m . 2, 3.°, de esta Ciudad, donde se 
h a l l a r á n el expediente y proyecto 
que p o d r á ser examinado por quien 
lo desee. 

Oviedo, 10 de Febrero de 1949.-
E l Ingeniero Director, I , Fontana. 
597 N ú m / 1 5 4 . - 7 5 , 0 0 ptas-

Cámara Ollclal Sindical Agraria 
OFICIO CIRCULAR NÚM. 1-49 

En v i r tud de lo que dispone el 
apartado b) del art. 25 del Reglamen
to para la apl icación del Decfeto de 
18 de A b r i l de 1947, se convoca se
sión extraordinaria de la Asamblea 
Plenaria de esta Cámara Oficial Sin
dical Agraria, de la que formas par
te, que se cé lebrará el día 13 de los 
corrientes, a las doce horas en p r i 
mera contocatoria y a las trece, en 
segundaren esta capital, en los loca
les del Hogar de «Educac ión y Des
cansó», sitos en la calle del Genera
l ís imo Franco, n ú m . 2-1.°, para tra
tar de los asuntos que figuran en el 
siguiente orden del día; 

1. ° Designación de compromisa
rio que t o m a r á parte en representa
ción de esta Gorporación,-en las elec
ciones provinciales. . 

2. " Propuesta al Excmo. Sr. Go
bernador Civ i l , de los que la Asam
blea Plenaria juzgue m á s aptos para 
el cargo de Diputado Provincial. 

3. ° Designación de Compromisa
r io que t o m a r á parte en representa
ción de esta Corporac ión , en las 
elecciones de Procuradores en Cor
tes por las Hermandades de Labra
dores y Ganaderos. 

Por Dios, España y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

León, 5 de Marzo de 1949.—El Pre
sidente (ilegible). 
894 N ú m : i59.—54.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Prioro 

Por este Ayuntamiento se instru
ye ' expediente justificativo p a r a 
acreditar la ausencia e ignorado pa
radero por m á s de diez años , de 
Issac F e r n á n d e z Prado, padre del 
mozo Isidro F e r n á n d e z Prado, nú
mero 9 del reemplazo de 1946, 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento 0de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van par t íe ipa j ío a esta Alcaldía, con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al mencionado I s a a c , 
para que comparezca ante m i Au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, ante 
el Cónsul español , a fines relativos 
al servicio militar-de su hijo Isidro 

E l repetido Isaac F e r n á n d e z Frado 
es natural de Prioro. hijo de Fran
cisco y Francisca, y cuenta 56 a ñ o s 
Es bizco. 

Prioro, 26 de Febrero de 1949.—El 
Alcalde, Jenaro Herrero. 780 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Por este Ayuntamiento seA instruye 
expediente justificativo para acre-
diatr la ausencia e ignorado pa
radero por m á s de diez años , de 
Isidro F e r n á n d e z Rodríguez, herma
no del mozo Avelino F e r n á a d e z Ro
dríguez, n ú m e r o 4 del reemplazo 
de 1946, a quien se instruye expe-
dieate de prórroga de primera clase. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica el presente, edicto 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido 'ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 

el mayor n ú m e r o de datos posible 
dentro del plazo de quince días . 

Fresnedo, 24 de Febrero de 1949.^ 
E l Alcalde, Gabriel Arroyo. 

Ayuntamiento de 
Castrocontngo 

Por este Ayuntamiento se ins-
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 
Claudio y Esteban Ballesteros Turra
do, tíos del mozo R a m ó n Turrad» 
Ballesteros, a cuyo favor se tramita 
expediente de prór roga de primera 
clase. 

Y a los efectos dé lo dispuesto en 
el Rtglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci-
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía , con 
la mayor suma de antecedentes. 

Castrocontrigo , a 25 de Febrero 
de 1949 . -E l Alcalde, F. Mart ínez. 
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Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

En v i r tud de lo acordado por esta 
Corporac ión en la sesión del día 
quince de Enero ú l t imo, y habién^ 
dose anunciado debidamente la ex
posición al públ ico del oportuno 
pliego de condiciones, sin que se 
haya producido ninguna reclama
ción, se anuncia al públ ico la su
basta relativa a con t ra t ac ión de ins 
ta lación en la vía púb l i ca del pue 
blo de Altobar «̂ e la Encomiends 
de alumbrado eléctrico, bajo el t i l 
de doce m i l pesetas. 

Los pagos de dicho servicio se ve 
r i í i ca rán en la forma dispuesta en 
pliego de condiciones, que, junto 
con los d e m á s documentos, estará 
de manifiesto en la Secretar ía >ie 
este Ayuntamiento , para conocí1 
miento de cuantos deseen interesar
se en la indicada subasta. 

La subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presi-
de^ Sr. Alcalde, o del Teniente en 
quien delegue, y con la asistencia de 
otro miembro que designe la Corpo
rac ión municipal , el día en que se 
cumplan los veinte háb i les siguien
tes al de la inserc ión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin* 
cia, a las once horas. 

Las proposiciones se presentará 
suscritas por el propio licitador, 
por persona que legalmente le ^ 
presente, por medio de poder decl*' 
rado bastante por cualquier Letrada 
de La Bañeza, extendidas en p a f 
sellado de la clase 6.*, ajustadas 
modelo que a con t inuac ión se inse 
ta, debiendo a c o m p a ñ a r s e a caí 
una de ellas la cédula del licita?^ 
y, además , el resguardo acreditati 
de haber constituido en la Dcposi1* 
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ría municipal, o en la Caja general 
• i e ¡depósitos, o sus sucursales, el 5 

jor 100 del tipo de subasta, o sea la 
cantidad de seiscientas pesetas en 
concepto de fianza b depósi to provi
sional para tomar parte en dicho 
acto, cuyo depósito deberá comple
tar el que resulte adjudicatario, has
ta el 10 Por de la cantidad i m 
porte del remate. 

Los pliegos que contengan las pro
posiciones, i rán bajo sobre cerrado 
a satisfacción del presentador, en 
cUyo anverso deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Propos ic ión para op
tar a la subasta de insta lación de 
alumbrado eléctrico en vías públ i 
cas del pueblo de Altobar de la En
comienda, y su presentac ión p o d r á 
tener lugar en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, los d ías y horas há 
biles de oficina, desde el día siguien^-
te al en que se publique este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL, hasta el ante
rior al en que ha de celebrarse la 
subasta. 

Uña vez presentado un pliego, no 
podrá retirarse, pero p o d r á presen
tar otros el mismo licitador, dentro 
del plazo y con arreglo a las condi
ciones expresadas, sin a c o m p a ñ a r 
nuevos resguardos de depósi to pro
visional. 

Si se presentasen dos o m á s pro
proposiciones iguales, m á s ventajo
sas que las restantes, en el mismo 
actó se verificará l ic i tación por pu
jas a la llana, durante el t é r m i n o de 
quince minutos, én t re sus autores, y 
si, terminado dicho plazo, subsis
tiese la igualdad^ se dec id i rá por 
medio de sorteo la ad jud icac ión pro
visional del remate, con estricta su
jeción al pliego de condiciones y a 
las disposiciones contenidas en el i 
Reglamento vigente. 

Modelo de la proposición 
D ,., vecino de habí -1 

tante en la calle de . . . . . . n ú m . • 
piso . . . ; , bien enterado del pliego' 
de condiciones que han de regir en < 
la subasta relativa a sa com- j 
promete a con sujeción a las ! 
citadas condiciones, por la cantidad I 
J*e (la cantidad en pesetas y cén-
unios se cons ignará en n ú m e r o s y i 
^ t r a s ) . Asimismo, el suscrito se! 
^ompromete a abonar los jornales! 
¡njuimos que a con t inuac ión se de- i 
tallan: . . . . . . . j 

Las horas, extraordinarias se pa--
|aran a pesetas, y en días festi- \ 

u • ' Pesetas-
v^echa y firma del proponente). ! 
tozuelo del P á r a m o , 20 de Febre-

f? de 1949. E l Alca lde , Antonio 
barcia. ¡ 

Núm, 153.-168,00 ptas. 

lis ina 
Cédala de emplazamiento 

Sr J „ J l r i u d de'10 dispuesto por el 
villa TÍT?6 Priinera instancia de esta 

ae Vecilla y su partido, don 

César Mart ínez-Burgos González, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en autos de ju ic io ordinario de ma
yor cuan t í a , sobre indemnizac ión y 
gastos qua se tramita en este Juzga
do con el n." 13 de orden del corrien
te año , a instancia del Procurador 
Sr. Muñiz Alique, especialmente ha
bili tado, en nombre y r epresen tac ión 
de D. Herminio Rodríguez Rodrí 
guez como representante legal de su 
hijo menor de edad Bsrnardino-
Herminio Rodr íguez Rodríguez, con
tra .D. Donato Ordóñez Orejas, Por 
la presenté se emplaza al referido 
demandado D. Donato Ordóñez Ore
jas que tuvo su domicilio en la c iu
dad de León, Plaza de Veterinaria, 
n,0 16 para que en el improrrable 
plazo de nueve días se persone en 
legal forma en los referidos autos, 
feajo los consiguientes apercibimien
tos si deja de verificarlo, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de la presente en el BOLETIM 
OFICIAL de la Provincia. 

La Vecilla, a 15 de Febrero de 1949. 
—E! Secretario judic ia l , B. F i l emón 
Ibarreche. 
682 Núm. 157.—49.50 ptas. 

i • . , p • , .... 

o o ; 
j E! Sr. Juez de primera instancia 
de veste partido, en auto de fecha 
trece del actual, dictado en autos de 
j u i c io ordinario de menor cuan t í a , 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de tí.' Natividad Sahagún Borge, 
mayor de edad, casada, asistida de 
su mando D. Gumersindo Tocino 
S a h a g ú n , y de esta vecindad, contra 
D. Juan de Prado Calvo, t amb ién 

i mayor de edad, casado, jubi lado v 
de la misma, vecindad que la antr-
rior, sobre n u ü d a d de escritura de 

I compra-venta y otros extremos, ha 
¡acordado se cite de evicción, al h».--
í redero de D. Joaqu ín Sahagún Saha-
Igún, vecino que fué de esta vi l la , 
D. Macario Sahagún Borgs, mayor 

i de edad, soltero, vecino que íué asi-
| mismo de esta localidad, hoy en ig 
Inorado paradero, emp lazándo l e al 
propio tiempo a fin de que dentro 
del t é rmino de nueve días, se perso
ne en dichos autos y conteste la de
manda formulada por la t a m b i é n 
heredera del citado Sr. Sahagún Sa
h a g ú n , D.a Natividad Sahagún Bor-
ge, bajo apercibimiento de parar e 
el perjuicio a que haya lugar en d ( -
recho, 

Y con el fin de que sirva de ci tr-
c ión y emplazamiento a referido don 
Macario Sahagún Borge, ^ x p í i o y 
firmo la presente en S a h a g ú n . a vein-
licuatro de Enero de m i l novecien
tos cuarenta y nueve.—El Secretario, 
M. Marcén. 321 

J Requisitorias 
Mart ínez Parada, R a m ó n , de 42 

años de edad, hijo de José y de Ma
ría ' soltero, natural de Puerto del 

i 

Son y vecino de Madrid, jornalero, 
cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá en t é rmino dé diez d ías 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión de 
Astorga, con el fin'de consiituirse en 
pr is ión en la cárcel de este partido, 
así decretada en orden de la Supe
rioridad, dimanante del sumario n ú 
mero 53 de 1948, por estafa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde, 

Astorga, 26 de Febrero de 1949.-
El Secretario jud ic ia l , R a m ó n de la 
Fuente. 823 

MAGISTRATURA Dfi TRABAIS 

de León 
Don Carlos Hurtado Gómez, Magis

trado del Trabajo, suplente, de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio n ú m e r o 23 de 1949, se
guidas contra D. Maximino Alonso 
Alvarez, vecino de esta capital, para 
hacer efectiva la cantidad de pese
tas 78.872,55, importe de cuotas del 
Seguro de Silicosis, he acordado sa
car a públ ica subasta, par t é r m i n o 
de ocho días y condiciones que se 
expresarán , los bienes siguientes: 

1. Setecientos kilos de acero ma
cizo, exagonal, de diversos gruesos, 
tasados en 1.575,00 pesetas. 

2. Setenta kilos de acero de igua
les caracter ís t icas , pero hueco, de 
22 rn¡m. de grueso, tasados en 210,00. 

3. Seiscientos litros de aceite l u -
brificante, en 2.100.00. 

4. Diez kilos de baquielita en 
plancha, en 100,00." 

5. Cuatro m i l kilos de carburo, 
en i 0.000.00. 

6. Ochocientos metros de cable 
de «cero de distintos gruesos, 10, 12 
y 18 fnjm., en 4.800,00. 

7. Ciento cincuenta metros de ca
ble le acero J. K, B. de 6 y 16 mil í -
m< tros, en 900,00 

8. Ciento cincuenta sacos de cc-
raí»nfo Portlan. en 2 250,00. 

9. Diez kilos de clavos para vía, 
en 500,00. 

10. Quince cribas de diferentes 
t a m a ñ o s , en 750,00. 

11. Un cuadro de m á r m o l de 
1,150 por 650 m{m.. con a m p e r í m e 
tro y voití tnetro con interruptor I I I 
de 600 a mperes, en 300 00. 

'12. Catorce cojinetes de terraja, 
en 140,00. 

13. M i l ecripses de vía. en 1,500 00 
14. Cincuenta m i l kilos de empa

quetadura eléctrica, en 50.000,00. 
15. Ciento seteata kilos de grasa 

consistente, en 655,00. 
16. Dieciséis kilos de grasa p á r a 

prueba, en 48,00. 
17. Ochocientos kilos de hierro 

cuadrado, redondo, etc., en 1.600,00. 
18. Noventa kilos de pletina dé 

hierro de 10 por 50, en 180,00. 
19. M i l kilos de chapa de hierro 

de 3 mim. , en 2.500,00. 
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20. Setecientos kilos de chapa de 
hierro de 2 i 1 x 0,02 mim. ; en pese
tas 1.750,00. 

21. Ciento cincuenta kilos chapa 
hierro de 1 x 2 x 2.0110, e» 375,00. 

22. Veinte kilos de chapa de la
tón de 3 mpn. , en 120,00. 

23. Un interruptor de 60 amperes 
y otro dé I I I de 200. en 125,00. 

24. Dieciocho l á m p a r a s de segu
ridad, en 1.800,00. 

25. Diez mascarillas prótectoras , 
en 200,00. 

26. Cuarenta machos para terra
j a en hieero y bronce, en 200,00. 

27. Una manguera de goma de 
50 m(m. y 10 de larga, en 450,00. , 

28. Un m a r t i l l o perforador 
G. E. S. A. modelo 527, boguilla cua 
drada, serie B. H . 18, en 1.500,00. 

29. Cien kilos de minio en polvo, 
en 250,00. 

30. Cien picos, en 1.000,00. 
31. Sesenta y cinco picas cuadra 

das y 17 redondas, en 604,00. 
32. Noventa kilos de pintura, en 

630,00 pesetas. 
33. Trece postes de pino para 

tendidos eléctricos, en 650,00. 
34. M i l doscientos kilos de pun

tas, varios t amaños , en 7.200,00. 
35. Cuarenta racores de diferen-

Us t amaños , en 120,00. 
.36, Veinticinco rodamientos o 

k jaulas vagón, en 1.750,00." 
37. Cuatro rodamientos de bolas 

de va ios t amaños , en 400,00, 
38. Doce r o d á m e o e s para vagón, 

en 240,00. 
39. Una m á q u i n a de soldar, en 

1.000,00 pesstas. 
40. Doce m i l cien tornillos de 

distinto t a m a ñ o , en 2,000,00. 
41. Seiscientas tuercas de hierro 

y metal, en 600,00. 
42. Setenta y cinco metros de tu 

her ía de distiritos gruesos, en pese 
tas 1.875,00, 

43. Cincuenta tabas de gres de 
15 centÍMít ros , en 3)0,00. -

44. Diez vigas de hierro de do
blé «T», de unos cinco metros, en 
2.440,00 pesetas. 

45. Noventa millares de ladr i l lo 
de muro macizo, en 14.400,00. 

46. Diez millares de teja curva, 
en 3.000.00. 

Total , 125.037,70 pesetas. 
E l acto de remate t end rá lugar en 

la Sala Audiencia de esta Magistra 
tura, el día veintiuno del corriente 
mes de Marzo y hora de las once de 
la m a ñ a n a , advir t iéndose: 1.°, que no 
se a d m i t i r á n posturas qué no cubran 
las dos terceras partes de su ava lúo; 
2,°, que los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l , el diez por ciento, por lo 
menos, de los bienes objeto de su
basta, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos, y 3.°, que el remate po
d r á hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

Daco en L?ón, a primero de Mar
zo de m i l novecientos cuarenta y 
nueve,—Carlos Hurtado Gómez.—El 
Secretario, E. de Paz del Río. 

858 202,50 ptas. 
o 

• o 
Don Carlos Hurtado Gómez, Magis 

trado de Trabajo, suplente, de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidos contra D. V i 
cente Crecente González, bajo el nú
mero 80 de 1948, para hacer efectiva 
la castidad de pesetas 616,70, impor
te de prima^ de seguros de acciden
tes del Trabajo, he acordado sacar a 
públ ica subasta, por t é rmino de 
ocho días y condiciones qüe se ex
presan, los bienes siguientes: 

Dos vagones usados, de madera, 
para vía de 60 mtm., tasados eip 
600,00 pesetas, . V 

Un carretil io" de madera, usado, 
tasado en 50,00. 

Dos cribas de alambre, lasados 
en 100,00. 

Un ventilador de fragua, usado, 
en 70,00, ' 

Tres mazas de unos tres kilos cada 
una, en'30,00. 

Dos palas de dientes, usadas, en 
6,00 pesetas. 

Cinco palas, en 15,00. 
Diez carriles de mina, de cinco 

metros cada uno, en 300,00. 
E l acto de remate tendrá lugar en 

esta Sala Audiencia el día veint idós 
del corriente mes de Marzo y hora 
de las once de la m a ñ a n a , advir t ién 
dose: 1.°, que no se a d m i t i r á n postu 
ras que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo; 2,°, que para tomar 
parte en la subasta, los licitadores 
d e b e r á n depositar previamente en la 
mesa del Tr ibunal , una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de lá tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; 3.°, que el rema
te pod rá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Lo que s!e hace públ ico para gene
ral c o n o c i m ü nto, en León, a dos de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y nueve.—Garlos Hurtado Gómez,— 
El Secretario, E, de Paz del Río, 

861 76,50 ptas. 
• o o 

Don Carlos Hurtado Góme2f, Magis
trado del Trabajo, suplente, de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que las diligencias de 

ejecución de sentencia que bajo el 
n ú m e r o 6 de orden del añp de 1949, 
se siguen en esta Magistratura a ins
tancia de D, Manuel Rodríguez Vilo-
ria, contra D. Vicente Crecente Gon
zález, sobre rec lamac ión de salarios, 
he acordado sacar a púb l i ca subas
ta, por t é r m i n o de ocho días y con
diciones que se expresarán , los bie
nes siguientes: 

Cuarenta toneladas p r ó x i m a m e n t e 
de c a r b ó n de antracita, galleta, en 
4.480,00 pesetas^ 

Treinta toneladas próximamente^ 
de granza, en 5.610,00. « 

E l acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintidós 
de los corrientes y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , advi r t iéndose: 1.°, que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
ava lúo; 2.°, que para tomar parte en 
la subasta, debe rán los licitadores 
depositar previamente en la mesa 
del Tr ibuna l una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de la ta-
sación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; 3,°, que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a dos de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y nueve.—Carlos Hurtado Gómez 
El Secretario, E, de Paz del Río. 

862 60,00 ptas. 
'-) '• O „••• '' •', I ^ H i 

' o o ' 
Don Carlos Hurtado Gómez, Magis

trado del Trabajo, suplente, de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas contra D, Vi
cente Crecente González, bajo el nú
mero 124 de 1948 para hacer efectiva 
la cantidad, de pesetas 1,20^,03, im
porte de primas de Seguros de acci
dentes del Trabajo, he acordado sa
car a púb l ica subasta, por término 
de ocho dias y condiciones qae se 
expresarán , los bienes siguientes: 

Cincuenta carriles de una longitud 
de cinco metros cada uno, con un 
peso aproximado de 1,750 kilogra
mos, en 1.750,00 pesetas. 

Las traviesas y tornillos correspon
dientes a una via, propia para mina, 
de una extensión de 250 metros li
neales, se tasan en 150,00 pesetas. 

El acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintidós 
del corriente mes de Marzo y hora 
de once y media de la m a ñ a n a , ad
virt iéndose: 1 ° , que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes del ava lúo; 2.°, que para 
tomar parte en la subasta, los licita
dores debe rán depositar previamen
te en la mesa del Tr ibuna l una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; 3.°. 
que el remate pod rá hacerse a cali' 
dad de ceder a un tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene' 
ral conocimiento, en León, a dos de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y nueve.—Carlos Hurtado Gómez.-" 
E l Secretario, E, de Paz del Río. 

860 64,50 ptas. 

— L E O N — 
Iinp. de la Dipu tac ión provincia' 
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